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La presente memoria descriptiva tiene 

como fin la declaración del objeto sobre el que ha de recaer 

el.privilegio de explotación industrial y comercial exclusi­

vo en el territorio nacional de un Modelo de Utilidad, de 

acuerdo con la vigente Legislación, que como el enunciado
!

indica, se trata de "DISPOSITIVO DE SUJECION ABROCHABLE PARA 

PRENDAS DE VESTIR Y SIMILARES".

La presente invención- trata de un ¡¡ 

dispositivo de sujeción aplicable en prendas de vestir y 

otras similares, el cual está estudiado de acuerdo con unas 

características que le hacen particularmente adecuado para 

la función a la que está dest nado, cual es la de servir de 

ligazón entre sendas partes entirantándolas.

Es bien conocida la utilización que 

se hace de tirillas-tirantes en prendas y/o elementos confec 

donados, ya sea con el fin de asegurar la conservación de 

unas determinadas formas (por ejemplo en los colchones), o 

bien para constituir un refuerzo en determinadas partes (come 

suele hacerse en ciertas prendas de vestir); el inconvenien­

te principal que esto tiene es la sujeción o amarre de dichas 

tirillas a las partes respectivas, lo cual viene haciéndose 

mediante costura, resultando de esta manera muy trabajoso, 

y poco seguro ya que las costuras suelen fallar con mucha 

frecuencia.

El dispositivo objeto de la invenciór 

elimina estos inconvenientes, caracterizándose en esencia 

porque está constituido por una tira de tela o similar, la 

cual en sus extremos porta sendas piezas metálicas, provis­

tas de forro envolvente de tela, que quedan perfectamente 

sujetas a dicha tira por su propia deformación y cierre atran
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1 pando a ésta.

De esta forma, la tira de tela, o 

material más conveniente según el caso, constituye el elemen 

to de unión o de refuerzo, siendo las piezas extremas medios

5 de sujeción que permiten el amarre en el lugar necesario por! 

simple abrochamiento, o lo que es lo mismo por retención en

-

una ranura a modo de ojal.

El dispositivo en cuestión resulta 

por tanto un medio de sujeción en tirante muy seguro y ade-

M más rápido y fácil de colocar, siendo la realización del mis_ 

mo sumamente sencilla y económica.

. Para comprender mejor la naturaleza 

del invento, en el plano adjunto hacemos una representación 

esquemática de su utilización, no siendo en absoluto limita-

15 tiva y susceptible por ello de las modificaciones accesorias 

que no alteren las características esenciales.

La figura 1 es una vista general del 

dispositivo que se preconiza.

La figura 2 es un detalle ampliado
20 según la sección indicada en la figura 1.

De acuerdo con la realización repre-
'

sentada, el dispositivo que se preconiza comprende un cuerpo 

central (1), que es una tira de tela, cuero, o cualquier otrc 

material adecuado al caso según la aplicación a la que vaya
25 destinado.

En ambos extremos de dicha tira (1) 

se acoplan sendos terminales (2), los cuales son de cuerpo 

más grueso que aquella, y en el sentido transversal ofrecen 

una dimensión notoriamente mayor que la anchura de la misma,
30 -ver figura 1-.
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Dichos terminales (2) están formados 

cada uno de ellos por una pieza metálica (3) conformada en 

chapa, la cual va envuelta con una funda (4) del mismo mate 

rial que la cinta o tira (1), quedando dicha funda envolven 

te (4) asegurada por la retención de sus bordes entre los 

bordes doblados hasta el cierre de la pieza (3), entre cuyos 

bordes va asi mismo atrampada la extremidad correspondiente 

de la cinta.(1), formando un todo en firme acoplamiento, -vei 

figura 2-.

Todo ello asi dispuesto constituye 

un elemento de retención o sujeción entre dos partes o pie­

zas, cuya ligazón a cada una de ellas puede realizarse por 

simple abrochamiento, pasando los terminales (2) por respec­

tivas aberturas constituidas a modo de ojales.

Descrita suficientemente la natura­

leza del invento, asi como su realización industrial, sólo 

cabe añadir que en su conjunto y partes constitutivas es po 

sible introducir cambios de forma, materia y disposición en 

cuanto tales alteraciones no supongan variación sustancial 

del mismo.

El solicitante, al amparo de los Con 

venios Internacionales sobre Propiedad Industrial se reserva 

el derecho de extender esta demanda a los países extranjeros 

si fuera posible, reivindicando la misma prioridad de la pre 

sente solicitud.

30

N 0 T A:

El Modelo de Utilidad que se solici­

ta como nuevo en España, por veinte años, de acuerdo con la 

vigente Legislación, deberá recaer sobre "DISPOSITIVO DE SU­

JECION ABROCHABLE PARA PRENDAS DE VESTIR Y SIMILARES", en
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todo de acuerdo con las siguientes,

* R E I V I N D I  C A C I O N E S :

1. -Dispositivo de sujeción abrocha- 

ble para prendas de vestir y similares, caracterizado porque 

está constituido por una tira de tela o similar, la cual por 

ta en sus extremos sendas grapas metálicas que van cerradas 

incluyendo y aprisionando parte de la misma, cuyas grapas a 

su vez van envueltas en funda de tela que asi' mismo queda 

asegurada por atrampe en el cierre de aquellas, determinan­

do dichas grapas en el sentido transversal en el que van dis 

puestas una mayor dimensión que la anchura de la tira inter­

media, constituyendo así medios para retención en ojales o 

aberturas de las partes a sujetar o unir con el dispositivo.

2. -DISPOSITIVO DE SUJECION ABROCHA- 

BLE PARA PRENDAS DE VESTIR Y SIMILARES.

Según queda sustancialmente descrito 

en la presente memoria descriptiva quernspnsta de cinco ho­

jas, mecanografiadas por una sola o?ara acompañada de sus co­

rrespondientes dibujos. /
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